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Lima, 20 de Octubre de 2021 

RESOLUCION N.°       -2021-SG/ONPE 

VISTOS: el Informe n. º 000105-2021-GCPH/ONPE, de la Gerencia 
Corporativa de Potencial Humano (actualmente Gerencia de Recursos Humanos); el 
Memorando n.  000457-2021-GGC/ONPE de la Gerencia de Gestión de la Calidad 
(actualmente Subgerencia de Modernización), el Memorando n.° 000125-2021-
GPP/ONPE, de la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto; así como, el Memorando 
n.° 001037-2021-GAJ/ONPE y el Informe n.° 001807-2021-GAJ/ONPE, de la Gerencia 
de Asesoría Jurídica; y, 

CONSIDERANDO: 

  Mediante Resolución Jefatural n.° 000094-2020-JN/ONPE se aprobó el 
Clasificador de Cargos de la Oficina Nacional de Procesos Electorales, cuyo objetivo 
es clasificar los cargos de acuerdo a la naturaleza de las funciones, actividades 
específicas, responsabilidad y requisitos mínimos, constituyéndose en un documento 
técnico normativo que determina los cargos que son requeridos para el cumplimiento 
de la misión, fines y objetivos de la ONPE; 

 Con Resolución Jefatural n.° 000125-2020-JN/ONPE se aprobó el Cuadro de 
Asignación de Personal Provisional  CAP Provisional de la ONPE;  

 Por su parte, el literal i) del inciso a) del artículo 20 de la Directiva n.° 004-2017-
SERVIR-
Formulación del Manual de Perfiles de Puestos - 
Presidencia Ejecutiva N° 312-2017-SERVIR-PE, dispone que las entidades que no 
cuentan con resolución de inicio del proceso de implementación para el nuevo régimen 
del servicio civil, deben elaborar perfiles de puestos para contratar a servidores bajo 
los regímenes regulados por los Decretos Legislativos n.os 276, 728 y 1057; 

Asimismo, el Artículo 21 de la citada Directiva establece las siguientes 
responsabilidades en relación a los perfiles de puestos no contenidos en el Manual de 
Perfiles de Puestos: i) El inciso a) estipula que los órganos y las unidades orgánicas 
tienen la responsabilidad de elaboran los perfiles de puestos, visarlos y remitirlos a la
oficina de recursos humanos para su aprobación; ii) El inciso b) precisa que la oficina 
de recursos humanos o la que haga sus veces se encarga, de aprobar los perfiles de 
puestos, entre otras funciones y, finalmente, iii) El inciso d) establece que el Titular de 
la entidad o la autoridad competente formaliza la incorporación de los perfiles de 
puestos de los regímenes regulados por los Decretos Legislativos n. os 276 y 728, y 
deja sin efecto la correspondiente descripción del cargo en el Manual de Organización 
y Funciones (MOF); 

Sobre el particular, el literal j) del artículo IV del Título Preliminar del 
Reglamento General de la Ley n.° 30057, Ley del Servicio Civil, aprobado mediante 
Decreto Supremo n.° 040-2014-PCM, concordante con el literal m) del artículo 5 de la 
mencionada Directiva, establece que, para efectos del Sistema Administrativo de 
Gestión de Recursos Humanos, se entiende que el Titular de la entidad es la máxima 
autoridad administrativa; sobre esta base, en el caso de la Oficina Nacional de 
Procesos Electorales, según el artículo 15 del Reglamento de Organización y 
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Funciones (ROF) de la ONPE aprobado por Resolución Jefatural n.° 000902-2021-
JN/ONPE, la máxima autoridad administrativa es la Secretaría General; 

 
En ese marco normativo, a través del documento de vistos, la Gerencia 

Corporativa de Potencial Humano (actualmente Gerencia de Recursos Humanos), 
informa que la Gerencia de Asesoría Jurídica mediante el Memorando de vistos 
elaboró el perfil de puesto de Analista II (CAP- P050) de la Subgerencia de Asesoría 
Administrativa de la Gerencia de Asesoría Jurídica, el mismo que cumple con los 
requisitos de la metodología y es concordante con los instrumentos de gestión 
emitidas por la Autoridad Nacional del Servicio Civil, correspondiendo su aprobación; 

 
Por su parte, la Gerencia de Gestión de la Calidad (actualmente Subgerencia 

de Modernización) mediante el Memorando de vistos emite opinión favorable respecto 
a la aprobación e incorporación del perfil de puesto del cargo Analista II de la 
Subgerencia de Asesoría Administrativa de la Gerencia de Asesoría Jurídica; 

 
Mediante el documento de vistos, la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto 

concluye que la propuesta de la incorporación del perfil de puesto remitida por la  
Gerencia Corporativa de Potencial Humano (actualmente Gerencia de Recursos 
Humanos) resulta viable, habiendo verificado que cuenta con el financiamiento y 
sostenibilidad de gasto para su convocatoria; 

 
De esta forma, la plaza a cubrir se encuentra aprobada en los instrumentos de 

gestión institucional respectivos, habilitada en el Aplicativo Informático para el Registro 
Centralizado de Planillas y de Datos de los Recursos Humanos del Sector Publico 
(AIRHSP) y cuenta con la certificación del crédito presupuestario que financie el gasto 
de contratación; 

 
En ese contexto, se concluye que resulta procedente emitir el acto resolutivo 

que formalice la aprobación e incorporación del perfil de puesto del cargo Analista II de 
la Subgerencia de Asesoría Administrativa de la Gerencia de Asesoría jurídica, 
propuesto y aprobado por la Gerencia Corporativa de Potencial Humano, debiendo 
dejar sin efecto la descripción del cargo señalado en el MOF de la ONPE; 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 15 del Reglamento de 

Organización y Funciones de la Oficina Nacional de Procesos Electorales, aprobado 
mediante la Resolución Jefatural n.° 000902-2021-JN/ONPE; 

 
Con los visados de las Gerencias de Asesoría Jurídica, de Planeamiento y 

Presupuesto y Recursos Humanos; 
 
SE RESUELVE: 
 
Artículo Primero.- Formalizar la aprobación e incorporación del perfil de 

puesto correspondiente a la Plaza n.° 050: Analista II de la Subgerencia de Asesoría 
Administrativa de la Gerencia de  Asesoría Jurídica, conforme al anexo que forma 
parte integrante de la presente resolución.  

 
Artículo Segundo- Dejar sin efecto la descripción del cargo detallado en el 

artículo que antecede en el Manual de Organización y Funciones de la Oficina 
Nacional de Procesos Electorales, aprobado mediante la Resolución Jefatural n.° 141-
2011-J/ONPE y sus modificatorias. 
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Artículo Tercero.- Disponer la publicación de la presente resolución en el 
Portal Institucional: (www.gob.pe/onpe) y en el Portal de Transparencia de la ONPE, 
dentro del plazo de tres (3) días de su emisión. 

 
Regístrese y comuníquese. 

 
 

ELAR JUAN BOLAÑOS LLANOS 
Secretario General 

Oficina Nacional de Procesos Electorales 
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